RES. 1716/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N° 2229/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos”;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015,  cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37 según detalle adjunto, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente, y en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015 se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda desafectar el monto total de $  130.476,26 (impuestos incluidos), según detalle también adjunto;

2) que en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, se cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 58:696.563,82, discriminando los montos por organismo según detalle, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de abril de 2016, resolvió cometer a la Contadora Delegada destacada en el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación  de los ítems Nº 290, 291 y 352 por $ 59.617 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiendo a Laboratorio Celsius SA $ 9.828,72, a Roemmers SA             $ 22.720,50 y a Laboratorios Haymann SA $ 27.068, 25, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se remite Nota de Laboratorio Athena Dr. Antonio Peluffo S.A de fecha 20/8/2015, en la que se solicita la reconsideración de la Resolución Nº 96/015 por la que se tuvo a su oferta como “no calificada”, siendo la causal la no presentación de inserto con información farmacológica solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares, situación que no es exacta;
5) que se adjunta informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 6/10/2015 en la que:

5.1) se considera como técnicamente calificada la oferta de la referida firma para el ítem 368, que es la que, a su vez, presenta menor precio por unidad de compra. Al no existir en el ítem una recomendación técnica para su adjudicación, la misma debió haberse realizado a favor de la oferta con menor precio sin impuestos de la unidad de compra, en este caso particular es la oferta formulada por la firma reclamante;

 5.2) Por lo mismo se sugiere rectificar la adjudicación realizada por Resolución Nº 96/015, procediendo a calificar y adjudicar la oferta de Laboratorio  Athena Dr. Antonio Peluffo S.A, enviando al “Ranking de ofertas a la de la firma Roemmers S.A, la que resultó ser primeramente adjudicataria;
6) que consta informe de la Asesoría Jurídica de la UCA de fecha 4/3/2016 mediante el que se sugiere adjudicar en forma parcial el ítem 368 al Laboratorio Athena, manteniendo la adjudicación a la firma Roemmers;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13/4/2016 y en virtud de los informes y de la recomendación realizada por la Asesoría jurídica sugiere enmendar la adjudicación en forma de otorgar un 50% de las cantidades adjudicadas a la firma reclamante, y el otro 50 % se mantenga a la firma Roemmers;
8) que se adjunta consulta Web al RUPE, de donde surge el estado ACTIVO del Laboratorio Athena;
9) que por Resolución Nº 33/016 adoptada por la UCA con fecha 19/4/2016 se readjudica parcialmente el ítem 368 a Laboratorio  Athena Dr. Antonio Peluffo S.A, de acuerdo al detalle que surge de los Anexos I y II que adjuntan, lo que representa una reducción en el monto de la adjudicación de  $ 1989 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido llamado asciende a la suma de     $ 670:400.848;
10) que consta notificación a las empresas Roemmers y Athena de la Resolución Nº 33/016, así como a las respectivas auditorias del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO:  que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución Nº 33/016, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado en cuanto al ítem 368;




 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores según corresponda, la desafectación del monto total de  $ 1.989 impuestos incluidos y a valores históricos, según el siguiente detalle: Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pportland - $ 919,48, Banco de Seguros del Estado - $ 284,20, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  - $ 668,71, -  Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Uruguaya - $ 50,15 y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente – Agencia Nacional de Vivienda - $  66,87,  emergente de la readjudicación del ítem 368 en el marco del llamado Nº 23/2014;

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ante  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, Banco de Seguros del Estado, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional y el  Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
3) Devolver las actuaciones.  
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